
PÁG. 	ide 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN 	NRO: RS - 5088 DE 2021 FECHA: 05/10/2021 

TIPO DE MUTACIÓN: DE 	TERCERA 

EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 3' DE LA LEY 14 DE 1983, EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

1955 DE 2019, EL ARTÍCULO 22.2.1.4 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 148 DE 2020, LAS RESOLUCIONES 388 Y 509 DE 2020 Y LA RESOLUCIÓN 1149 DE 2021, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO 
#AGUSTÍN CODAZZI" 	(IGAC) , ASÍ CONO EN LOS LITERALES A. Y B. DEL ARTÍCULO 98 DEL DECRETO MUNICIPAL 0911 DE 2015 Y EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 347 DEL DECRETO MUNICIPAL 883 
DE 2015, MODIFICADOS POR EL ARTÍCULO 2' DEL ACUERDO MUNICIPAL 033 DE 2021 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y 

CONSIDERANDO 

1. QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLASIFICADO, DE LOS RIERES INMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 
SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. 

QUE PARA ATENDER EL RADICADO DE OFICIO NÚMERO 213760 DEL 26 DE NOVIEMURE DE 2019 Y EL FICHO 202110048112 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021, SE VISITÓ EL PREDIO UBICADO EN LA CL 071 065 

150, GENERÁRDOSE EL INFORME TÉCNICO (GT) DE LA UNIDAD DE CARTOGRAFÍA NÚMERO 4101 DEL 30 DE NOVIEMURE DE 2020, DONDE SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

- MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 4780 DEL 30 DE NOVIENDRE DE 2018 DE LA NOTARÍA 25 DE MEDELLÍN, SE LLEVA A CABO REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN DONDE LA 
MATRÍCULA 5358355 SE CANCELA DANDO ORIGEN A LAS NUEVAS UNIDADES IDENTIFICADAS CON MATRÍCULAS INMOBILIARIAS DE LA 5483509 Y LA 5483510; ASÍ MISMO, LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 5358379 

SE CANCELA DANDO ORIGEN A LAS NUEVAS UNIDADES IDENTIFICADAS CON MATRÍCULAS INMOBILIARIAS DE LA 5483511 A LA 5483525 Y LA MATRÍCULA 5358380 SE CANCELA DANDO ORIGEN A LAS NUEVAS 
UNIDADES IDENTIFICADAS CON MATRÍCULAS INMOBILIARIAS DE LA 5483526, 5483527 Y 5483528. 

- SE MODIFICAN LOS PORCENTAJES DE COPROPIEDAD DE LAS MATRÍCULAS INMOBILIARIAS QUE VENÍAN FIGURANDO EN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL POR MOTIVO DE LA NUEVA ESCRITURA 
PÚBLICA DE REFORMA. 

- MEDIANTE LOS INFORMES FE 310, 311, 312 Y 313 DE SEPTIEMURE DE 2021, DE LA UNIDAD DE AVALÚOS, SE ASIGNÓ EL AVALÚO CATASTRAL AL PREDIO EN MENCIÓN. 

- LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ARAR TOTAL CONSTRUIDA SON TOMADOS DE LA RASE DE DATOS CATASTRAL. LAS ÁREAS PRIVADAS CONSTRUIDAS DE CADA UNIDAD PREDIAL, LA TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA 
Y LA INFORMACIÓN JURÍDICA SE TOMAN DE LA ESCRITURA PÚBLICA. LA  NOMENCLATURA ES TONADA DEL NC-2147 DE 2019. LOS PORCENTAJES DE COPROPIEDAD SE TONAN DE LA ESCRITURA PÚBLICA, SE 
REDONDEAN A 3 CIFRAS DECIMALES Y SE AJUSTAN PARA SUMAR EL 100%, DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR 1 DE 2019, NUMERAL 7.1, SUSCRITA POR ESTA SUBSECRETARÍA. 

- CON RELACIÓN A LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ÁREAS DE LOS PREDIOS, EL ARTÍCULO 3 DE LA RESOLUCIÓN NO. 006 DE 2019, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 
"EN LA PRESENTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LAS ÁREAS ASOCIADAS A LOS PREDIOS: CONSTRUIDA, Y DE TERRENO Y SUS POSIGLES StJBCLASIFICACIONES, SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA VALORES ENTEROS 

APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL MANERA QUE SE APROXIMARÁN POR EXCESO O POR DEFECTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO". 

3. QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE NACE NECESARIO INTRODUCIR MODIFICACIONES 	A LA RASE DE DATOS CATASTRAL TAL Y COMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA RASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

PROPIETARIOS  

NONDRE 	 CÉDULA/MIT 	CÓDIGO 	% DERECHO 	RELACIÓN 	 DIN COBRO 

BANCO DE BOGOTA S.A. 	 860002964 	9540016679 	100,000 	ÚNICO 	 CR 	043 A 5 009 	091 00801 
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NRO: RS 	5088 DE 2021 FECHA: 05/10/2021 

DATOS GENERALES DEL PREDIO 

COMUNA: 05 - CASTILLA ZONA GEOECDNOMICA: 0000525 ÁREAS: TOTAL LOTE: 16.475,00 

CAPElO: 019 EL PROGRESO TOTAL CONSTRUIDA: 67.905,00 

MANZARA: 20 TOTAL CO~: 44.638,00 

CEDULA CATASTRAL: 33 

PREDIOS INCLUIDOS EN ESTA RESOLUCION 

MATRICULA DIRECCIÓN USO TIPO PTJE 5 DSNGL A PRIVADA 	OTRAS ARRAS AVALUO LOTE 	AVALUO CONSTRUCCION AVALUO TOTAL 

5483511 CL 071 065 150 0311 02 041 078 0,227 162,00 0,00 22.257.000 901.313.000 923.570.000 

5483512 CL 071 065 150 0321 02 041 078 0,127 90,00 0,00 12.452.000 569.055.000 581.507.000 

5483513 CL 071 065 150 0325 02 041 078 0,343 244,00 0,00 33.630.000 1.079.215.000 1.112.845.000 

5483514 CL 071 065 150 0329 02 041 078 0,270 192,00 0,00 26.473.000 995.155.000 1.021.628.000 

5483515 CL 071 065 150 0333 02 041 078 0,343 244,00 0,00 33.630.000 1.079.215.000 1.112 845.000 

5483516 CL 071 065 150 0337 02 041 078 0,360 256,00 0,00 35.297.000 1.132.278.000 1.167.575.000 

5483517 CL 071 065 150 0341 02 041 078 0,372 264,00 0,00 36.474.000 1.067.249.000 1.103.723.000 

5483518 CL 071 065 150 0345 02 041 078 0,398 283,00 0,00 39.023.000 1.144.135.000 1.183.158.000 

5483519 CL 071 065 150 0349 02 041 078 0,380 270,00 0,00 37.258.000 1.091.550.000 1.128.808.000 

5483520 CL 071 065 150 0358 02 041 078 0,280 199,00 0,00 27.453.000 986.042.000 1.013.495.000 

5483521 CL 071 065 150 0362 02 041 078 0,166 118,00 0,00 16.276.000 701.296.000 717.572.000 

5483522 CL 071 065 150 0366 02 041 078 0,166 118,00 0,00 16.276.000 701.296.000 717.572.000 

5483523 CL 071 065 150 0370 02 041 078 0,064 46,00 0,00 6.275.000 343.389.000 349.664.000 

5483524 CL 071 065 150 0374 02 041 078 0,109 77,00 0,00 10.687.000 516.090.000 526.777.000 

5483525 CL 071 065 150 0384 02 041 078 0,461 328,00 0,00 45.200.000 1.201.430.000 1.246.630.000 

TOTALES 398.661.000 13.508.708.000 13. 907.369.000 

ARTÍCULO 2: LOS AVALUOS CATASTRALES TENDRAN VIGENCIA FISCAL A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2022, INCREMENTADOS EM EL PORCENTAJE QUE ESTABLEZCA 

EL GOBIERNO NACIONAL O ESTA SUBSECRETARIA PARA LA MISMA VIGENCIA O EL QUE FIJARE UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 

ARTICULO 4: CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ARTE EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO Y EL DE APELACIÓN, EN FORMA DIRECTA O SUBSIDIARIA, 

ARTE EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTION Y CONTROL TERRITORIAL; DE UNO U OTRO RECURSO HA DE HACERSE USO POR ESCRITO, EN DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO O AL RETIRO DEL AVISO, SEGÚN SEA EL CASO, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 74, 76 Y 77 DE LA LEY 1437 DE 2011 (CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) 

ARTÍCULO 5: NOTIFÍQUESE A TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. 

Sií 'seDL/tario//e Ctro 
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E1aboró CANILO ANDRES TOBON FLOREZ 

MUNICIPIO DE REDELLÍN 

SECRETAR DE GES 	Y CONTROL TERRITORIAL 

SEC TAN .DE CSTASTRO 

OLUCION RS 	8 DE 2021 FECHA: 05/10/2021 
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